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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

			4638

			RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2023, del Viceconsejero de Cultura, por la que se conceden subvenciones para la implantación y/o desarrollo de nuevas tecnologías en las bibliotecas públicas integradas en la Red de Lectura Pública de Euskadi.

			La Orden de 6 de junio de 2023, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, regula la concesión de subvenciones para la implantación y/o desarrollo de nuevas tecnologías en las bibliotecas públicas integradas en la Red de Lectura Pública de Euskadi (BOPV n.º 111, de 13 de junio de 2023).

			De conformidad con el artículo 10.º de la citada Orden de 6 de junio de 2023, y vista la propuesta elevada por la Dirección de Patrimonio Cultural.

			RESUELVO:

			Conceder subvenciones para la implantación y/o desarrollo de nuevas tecnologías a los solicitantes contenidos en el anexo de esta Resolución, por los importes que se detallan.

			Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa podrán las y los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de octubre de 2023.

			El Viceconsejero de Cultura,

			ANDONI ITURBE AMOREBIETA.
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